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MARCO INSTITUCIONAL  
Decretos 210 de 2003, 2785 de 2006 y Resolución 2534 de 2006

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

VICEMINISTERIO DE 
TURISMO 

DIRECCION DE ANÁLISIS Y 
PROMOCIÓN 

Grupo de Promoción 

Grupo de Protección al Turista  

Grupo de Análisis Sectorial y Registro 
Nacional de Turismo 

DIRECCION DE CALIDAD Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 

TURISMO 

Grupo de Planificación y Desarrollo 
Sostenible del Turismo 

Grupo de Calidad, Seguridad y 
Cooperación Internacional 

VICEMINISTERIO DE 
DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

VICEMINISTERIO DE 
COMERCIO 



LEGISLACIÓN O 
NORMATIVIDAD 

TURÍSTICA 

Ley 300 de 
1996 

Ley 1101 de 
2006 

Ley 1429 
de 2010 

Decreto – 
Ley 019 
de 2012 

Ley 1558 de 
2012 

Decreto 
502 de 
1997 

Decreto 
504 de 
1997 

Decreto 
1076 de 

1997  

Decreto 
2074 de 

2003 Decreto 
2590 de 

2009 
Decreto 
2438 de 
2010. AV 

Resolución 
0161 de 2012. 
Arrendadores 

Resolución 
4367 de 

2013. Guías 

Resolución 
5945 de 

2013. 
Garantía 

Resolución 0405 
de 2014. NTS  - 

Aventura 



Principios Rectores de la 
Actividad Turística. Artículo 3 

Ley 1558 de 2012 

 

 CONCERTACIÓN 

 

COORDINACIÓN 

 

DESCENTRALIZACIÓN 

PLANEACIÓN 

  

LIBERTAD DE 
EMPRESA 

. 

FOMENTO 
 

FACILITACIÓN 
. 

DESARROLLO 
SOCIAL, 

ECONÓMICO y 
CULTURAL 

. 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

. 

 

CALIDAD 

. 

 COMPETITIVIDAD 

 ACCESIBILIDAD 
. 

PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 



PLANEACIÓN 
DEL SECTOR 
TURÍSTICO 

1. LEY 300 DE 1996 

2. PLAN SECTORIAL 
DE TURISMO. (Del 

Plan Nacional de 
Desarrollo. Ley 1450 

de 2011) 

3. PLANES 
SECTORIALES DE 

DESARROLLO 

4. CONVENIOS 
NACIÓN – REGIÓN 

Plan Sectorial de 
Turismo 2011-2014: 
‘Turismo: Factor de 
Prosperidad para 

Colombia’ 



DEFINICIONES 

Artículo 4° Ley 1558 de 
2012 

TURISMO  

TURISMO 
EMISOR 

TURISMO 
INTERNO 

TURISMO 
RECEPTIVO 

EXCURSIONISTA 
 

TURISTA 

CAPACIDAD 
DE CARGA 

CALIDAD 
TURÍSTICA 

MEDALLA AL 
MÉRITO 

TURÍSTICO 



FONDO NACIONAL DE TURISMO - 
FONTUR 

Es un  patrimonio autónomo con 
personería jurídica y tendrá como 
función principal el recaudo, la 
administración y ejecución de sus 
recursos 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA EL 
TURISMO 

Créase una contribución parafiscal con 
destino a la promoción y competitividad 
del turismo. La contribución estará a 
cargo de los aportantes previstos en el 
artículo 16 de la Ley 1558 de 2012.  

BASE DE LIQUIDACIÓN DE LA 
CONTRIBUCIÓN   

La contribución parafiscal se liquidará 
trimestralmente por un valor 
correspondiente al 2.5 por mil  de los 
ingresos operacionales, vinculados a la 
actividad sometida al gravamen de los 
aportantes. 

PERÍODOS: 

Trimestres:  

Enero – marzo, abril – junio, julio – 
septiembre y octubre –  diciembre. 

El plazo de pago es dentro de los 20 días 
siguientes a cada trimestre.  

www.fontur.com.co 

 

LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 
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LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 

PARAGRAFO 1°  

Comisiones para prestadores  

Agencias operadoras de turismo 
receptivo y mayoristas el saldo una vez 
cancela a sus proveedores 

PARÁGRAFO 2°. 

Tratándose del transporte aéreo 
internacional origen y destino Colombia 
US$ 1 

PARÁGRAFO 3°. 

Bares y restaurantes turísticos, la 
contribución será del 1.5 por mil de los 
ingresos operacionales. 

INEXEQUIBLE, Sentencia  C-678 25-09-
2013.  

Los Guías de Turismo pagarán 
anualmente por concepto de  
contribución parafiscal veinte por ciento 
(20%) del  SMLMV en el año de su 
causación.".  ($113.340) 

EXCEPCIONES 
(Ley 1101 de 2006, artículo 2. Ley 1558 de 

2012) 



 
Los hoteles y centros vacacionales 

 

 
Agencias de Viajes y Turismo, Agencias 
de Viajes Mayoristas y las Agencias de 

Viajes Operadoras 
 

 
Oficinas de Representaciones Turísticas 

 

Las empresas dedicadas a la operación 
de actividades tales como canotaje, 

balsaje, espeleología, escalada, 
parapente, canopée, buceo, deportes 

náuticos en general 

 
Operadores Profesionales de 

Congresos, Ferias y Convenciones 
 

 
Arrendadores de Vehículos para 

Turismo Nacional e Internacional 
 

 
Usuarios Operadores, 

Desarrolladores e Industriales en 
Zonas Francas Turísticas 

 

 
Empresas  Comercializadoras de 

Proyectos de Tiempo Compartido y 
Multipropiedad 

 

 
Bares y Restaurantes Turísticos: 

Resoluciones 0347 y 0348 de 2007. 
Resolución 4895 de 2011. Centros 

Comerciales. Ventas anuales 
superiores a 500 SMLMV 

 

 
Las viviendas turísticas y otros tipos de 

hospedaje no permanente, cuyas ventas anuales 
sean superiores a 50 SMLMV, excluidos los que 

prestan servicio por horas. 
En el caso de viviendas turísticas ubicadas  en 

territorios indígenas, 100 SMLMV.  

 

Aportantes de contribución 



 
Empresas Captadoras de Ahorro 

para Viajes y de Servicios 
Turísticos Prepagados 

 

 
Concesionarios de aeropuertos y 

carreteras 
 

 
Empresa de Transporte 

Terrestre Automotor 
Especializado, Operadoras 

de Chivas y de otros 
Vehículos automotores que 
presten servicio turistico 

 

 
Parques Temáticos 

 

 
Concesionarios de Servicios 

Turísticos en Parques 
Nacionales 

 

 
Los centros terapéuticos o 

balnearios que utilizan con fines 
terapéuticos aguas, minero-
medicinales, tratamientos 

termales u otros medios físicos 
naturales. Ventas anuales 
superiores a 500 SMLMV 

 

 
Las empresas de transporte de 
pasajeros: aéreas  y terrestres, 

excepto el transporte urbano y el 
que opera dentro de  áreas 
metropolitanas  o ciudades 

dormitorio. (Las aéreas ventas 
anuales superiores a 500 SMLMV) 

 

Los 
Centros de Convenciones  

 
Las empresas de seguros 

de viajes y asistencia 
médica en viaje 

 

 
Las sociedades portuarias, 

marinas o puertos 
turísticos, por la operación 

de muelles turísticos. 
 

 
Establecimientos comerciales en 

terminales de pasajeros 
terrestre, aéreo  y marítimo. 

(Ventas anuales superiores a 100 
SMLMV) 

 

 
Empresas operadoras de 

proyectos de tiempo 
compartido y Multipropiedad 

 

 
Empresas  asociativas de 

redes de vendedores 
multinivel de servicios 

turísticos 
 

 
Los Guías de Turismo 

 

Aportantes de contribución 



IMPUESTO CON 
DESTINO AL TURISMO 

COMO INVERSIÓN 
SOCIAL 

A partir de 2012 
quince (US$15) 

dólares 

El hecho generador es el ingreso 
al territorio colombiano de 

personas extranjeras, en medios 
de transporte aéreo de tráfico 

internacional. 

Créase el Impuesto Nacional 
con destino al Turismo como 
inversión social mediante la 

promoción y el fortalecimiento 
de la competitividad, que 

comprende la capacitación y la 
calidad turísticas 

LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 



UNIDADES 
SECTORIALES DE 

NORMALIZACIÓN 

COTELCO 

ACODRÉS 

TURISMO 
SOSTENIBLE 

ASTIEMPO 

CONSEJO 
PROFESIONAL 
DE  GUÍAS DE 

TURISMO 

CONSEJO 
PROFESIONAL 
AGENTES DE 

VIAJES 

EMPRESAS 
CERTIFICADORAS 

COTECNA 

ICONTEC 

SGS DE 
COLOMBIA 

ACERT  

BVC BUREAU 
VERITAS 

COLOMBIA 

Normas técnicas sectoriales 



DIVULGACIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN 

TURÍSTICA 

FORMALIZACIÓN DEL 
SECTOR TURÍSTICO 

SISTEMA DE 
REGISTRO NACIONAL 

DE TURISMO 



Legislación o 
Normatividad 

Turística - 
RNT 

Ley 300 
de 1996 

Decreto 
504 de 
1997 

Decreto 
2074 de 

2003 

Ley 1429 
de 2010 

Decreto 
2590 de 

2009 

Ley 1101 
de 2006 

Resolución 
0161 de 

2012 

Decreto - 
Ley 019 

del 10 de 
enero de 

2012 

Resolución 4367 
de 2013 – Guías 
No actualización 

RNT 

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

Ley 1558 
10 de julio 

de 2012 

Ley300de1996-Actualizada2006.pdf
DECRETO-504-1997.pdf
Decreto2074_julio_25_2003.pdf
ley142929122010.pdf
Decreto-2590-2009.pdf
Ley1101de2006.pdf
RESOLUCION-161-2012.pdf
Decreto_19_2012.pdf
RES-4896-GUIAS.pdf
Decreto_19_2012.pdf


REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

PRESTADOR 
DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS. 
ARTICULO 76, LEY 300 DE 

1996 

Persona natural o 

jurídica 

 

Habitualmente 

proporcione, 

intermedie o 

contrate directa o 

indirectamente con 

el turista 

 

Prestación de 

servicios a que se 

refiere dicha Ley 

 

Inscrito en el 

Registro Nacional 

de Turismo. 

 



PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS  

Obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo 

 

Los hoteles, centros 

vacacionales, 

campamentos, 

viviendas turísticas y 

otros tipos de 

hospedaje no 

permanente, excluidos 

los establecimientos 

que 

prestan el servicio por 

horas. 

 

 

Agencias de Viajes y 

Turismo, Agencias de 

Viajes Mayoristas y las 

Agencias de Viajes 

Operadoras. 

 

 

Oficinas de 

Representaciones 

Turísticas 

 

 

Guías de Turismo 

 

 

Operadores 

Profesionales de 

Congresos, Ferias y 

Convenciones 

 

 

Arrendadores de 

Vehículos para Turismo 

Nacional  e 

Internacional 

 

 

Usuarios Operadores, 

Desarrolladores e 

Industriales en Zonas 

Francas Turísticas 

 

 

Empresas Promotoras 

y Comercializadoras 

de Proyectos de 

Tiempo Compartido y 

Multipropiedad 

 

 

Establecimientos de 

Gastronomía y Bares,  

ingresos operacionales  

netos sean superiores 

a 500 SMLMV 

 

 

Empresas Captadoras 

de Ahorro para Viajes y 

de Servicios Turísticos 

Prepagados 

 

 

Concesionario de 

Servicios Turísticos en 

Parques 

 

 

Empresas de 

Transporte Terrestre 

Automotor 

Especializado, 

Operadoras de Chivas 

y de otros Vehículos 

automotores que 

presten servicio 

turistico 

 

 

Parques Temáticos 

 



TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN 

 

www.rues.org.co 
 

http://www.rue.com.co/


TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN 



TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN 

 

VIVIENDAS TURÍSTICAS 

(Apartamentos Turísticos). 

Decreto 2590 de 2009 y  

Resolución 3772 de 2009, 

Artículo 34 Ley 1558 de 2012 

EMPRESAS DE 

TRANSPORTE 

TERRESTRE  

AUTOMOTOR 

Decretos 174  y 175 de 2001 

ARRENDADORES DE 

VEHÍCULOS PARA 

TURISMO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

Resolución 0161 de 2012 

CAPTADORAS DE AHORRO 

PARA VIAJES Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS PREPAGADOS. 

Decreto 2074 de 2003. Capital 

pagado de 2.500 SMLMV 

($1’540.067.500) 

PARQUES TEMÁTICOS 

Artículos 3 y 37 

Resolución 0958 de 

2010 y Ley 1225 de 2008 

REQUISITOS 

ESPECÍFICOS 

Decreto-2590-2009.pdf
RESOLUCION-161-2012.pdf
Decreto2074_julio_25_2003.pdf


Operar dentro de la Ley. 
Incentivos Tributarios y Fiscales. 

Artículo 18 Ley 1558 de 2012 

Pago impuesto ICA como 
Industria  

(del 12 al 5 x 1.000) Acceso a créditos 

Findeter y Bancóldex 
Karoline.polanco@bancoldex.com 

elsie.rubiano@bancoldex.com 

 

Acceso recursos Fondo 
Nacional de Turismo 

www.fontur.com.co 

 Participación 
contratación pública 

Renta exenta   

Por servicios hoteleros hasta 30 
años, ley 788 de 2002 decretos 

2755 de 2003 y 920 de 2009 

Renta exenta  

Por servicios ecoturísticos hasta 

20 años. Decreto 2755 de 2003 
Registro y publicidad en 
la página del MinCIT y 

RUES 

BENEFICIOS FORMALIZACIÓN 

mailto:Karoline.polanco@bancoldex.com
mailto:elsie.rubiano@bancoldex.com
http://www.fontur.com.co/
Diapositiva-RENTA EXENTA.ppt
Diapositiva-RENTA EXENTA.ppt
d2755003.pdf


Alejandro Torres Jaimes 

(1) 6067676 Extensión 2494 

atorres@mincit.gov.co 

www.mincit.gov.co 

 

 

mailto:atorres@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/

